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JUNTA
P.KVOLL'CIONAIUAINTEBINA

DE ZARAGOZA.

En la sesión celebrada por la 
.1 unía revolucionaria de Zaragoza 
el dia 7 de Octubre del présenlo 
año se lomó el siguiente acuerdo 
mandando al mismo tiempo que 
se publieára en el Boletín oficial 
y demás periódicos para que lle
gara á conocimiento de losinlere 
sados. .

4? Se concede indulto de toda 
la pena principal y sus aceesoriosá 
los reos deconlrabando y defrau
dación de los derechos arancela
rios que se hallan sufriéndolas ó 
cuyas causas eslén falladas en de- - 
fmilivo;

2 # Se concede igualmente in
dulto de toda la pena principal y 
sus accesorios, á los reos de desa
cato, desobediencia y alentado 
contra la autoridad y sus agentes, 
que se hallen sufriéndolas ó cu
yas causas eslén ya falladas defi 
nilivamenle, siempre que los cita
dos delitos no se hayan cometido 
con ocasión de hurlo, robo, esta
fa, homicidio ó lesiones.

5.° Los Jueces y Tribunales 
sobreseherán en las causas pen
dientes sobre los delitos de con
trabando y defraudación de de
rechos arancelarios y en las de 
desacato, desobediencia y alen
tado contra la Autoridad no co
metidos con ocasión de hurlo ro
bo, estafa, homicidio y lesiones 
y pondrán en libertad á los que 
padecían prisión por tales concep
tos.

4.6 Se concede también indul
to de la prisión correccional por 

vía de suslilncion y apremio, á 
lodos los reos que lo eslén su
friendo, pero únicamente en lo 
respectivo á las responsabilidades 
comprendidas en ios números 2 y 
4 del artículo 48 del Código penal.

Zaragoza 7 de Octubre de 1868 
=E1 Presidente, Angel Gallifa.

Gacela del 8 de Octubre.

Junta superior revolucionaria 
de Madrid.

Ciudadanos: Constituida esta 
Junta, su primero y más grato de
ber es saludaros en nombre de 
ese venerando principio del su
fragio universal, fuente de lodos 
los poderes en el derecho político 
moderno, de ese principio que, 
apenas proclamado desde los mu
ros de Cádiz, ha sido aplicado 
por vosotros para investirnos con 
vuestra más omnímoda confianza. 
Corresponder á ella, iulerprelar 
vuestros scnlimienlos, hallar la 
fórmula de vuestras aspiraciones, 
tal es el deseo de esta Junta, mal 
segura sin embargo de elevar su 

|: misión á la altura de las circuns- 
I lancias.

Inspirándose en vuestro patrio
tismo, procurará, porcuantos me

, dios eslén á su alcance, contri
buir á que el Gobierno provisio
nal, que está para formarse, sea 
la mas genuina y direcla perso
nificación de una revolución que 
aspira á levantar, por medio del 
ejercicio de la soberanía nacio
nal, el edificio permanente é in- 

¡ conlrastable de las públicas li- 
berlades.

Grande es la seguridad que la 
Junta abriga en que la obra inau

gurada por los gloriosos caudillos 
de la revolución llegará á verse ¡ 
coronada por las Corles Conslilu- , 
yenles, ánles deque eslasse reu- ' 
nan, ánles de que el pueblo lodo, 
el magnánimo pueblo español, 
que no se levanta nunca unido y 
compacto que no sea para asom
brar al mundo, elija sus repre
sentantes, preciso es remover 
muchos obstáculos, allanar un 
campo sembrado de escombros, 
sustituir rápida, euérgica, vale
rosamente á lo que ha dejado de 
existir, una organización provi
sional; pero tan robusta y com
pleta, que merezca ser sanciona
da en su conjunto y perfecciona
da en sus detalles por los fu’uros 
y supremos legisladores. Ese es 
el gran papel reservado á los nue
vos gobernantes del país, y la 
Junta confia en que sabrán cum
plir su cometido tan dichosamen
te, que correspondan desde el 
primer momento con sus actos 
á la especlacion universal que la 
revolución española, despierta en 
estos instantes en el mundo cn- 
lero.

Confianza pues, confianza com
pleta en los iniciadores de la re
volución, en los eminentes patri
cios que han lomado sobre sus 
hombros la obra de nuestra rege- 
neiacion política y social, os 
aconsejan y recomiendan vues
tros elegidos.

¡Abajo los- Borbones! ¡Viva la 
soberanía nacional! ¡Viva el su
fragio universal! ¡Vivan los cau
dillos libertadores! ¡Vivan el 
djércilo y la marina!

Madrid 7 de Octubre de 1868.
—Presidentes honorarios: Duque 
de la Torre.—Marqués de los 

Castillejos.—Presiden le efectivo: 
—Joaquín Aguirre.— Vicepresi- 
dénle;s=Nicolás María Bivero.-- 
Marqués de la Vega de Armijo — 
Secretarios: Inocente Orliz y Ca
sado.—Telesforo Montejo.=Fe- 
lipe Picalosle.|—Francisco Sal
merón y Alonso. = Diputados: 
Gregorio de las ¡Pozas. =Cárlos 
Rubio. = Eduardo Marlin de la 
Cámara.=Práxedes Maleo Sagas- 
la —Francisco García López.= 
Laureano Figuerola. — Vicente 
Rodrigucz. — Fermín Arias. — 
Pedro Martínez Luna.—Francis
co de Paula Montemar.—Manuel 
Cantero. = Nicolás de Solo. — 
Pascual Madoz.—JoséOlózaga.— 
José Cristóbal Sorní.—Juan Sier
ra.—Julián López Andino.—Bal
tasar Mala. = Camilo Laorga.— 
Juan Fernandez Alberl.—Juan 
Antonio González.—José Simón. 
—Antonio Buenavida.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presenle se cita, llama 

y emplaza pbr tercer edicto y 
pregón á Manuel Miguel Miñana, 
para que dentro del término de 
nueve dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía del refren- 
datario con objeto de hacerle sa
ber cierta providencia á virtud de 
causa que se formó sobre lesiones 
á Pascual Montaner; pues de no 
hacerlo así le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zarago
za á 9 de Octubre de 1868.= 
L. Norberto Romero.—Por su 
mandado, Manuel Sauras.

llago saber: One cncontrándo- 



me, instruyendo causa criminal 
sobre invención de dos cadáveres 
de mujer hallados á la orilla dere
cha del rio Fbro junio á la Carluja 
baja término de esla ciudad, y no 
habiendo podido probar su identi
dad se invita á iodo el que tenga 
noticia déla desaparición de dichas 
dos mujeres del punto de su resi
dencia lo pongan en conocimiento 
de ¿es le Juzgado, con cuan los da
tos pueda suministrar para el es- 
clarecimienlo del hecho ó identi
ficación de los mencionados ca
dáveres á cuyo fin se insertan las 
señas de los mismos y ropas que 
llevaban.

Dado en Zaragoza á 9 de Octu
bre de 1868.—L. Norbérlo Ro
mero —Por su mandado, Camilo 
Torres.

Señas do los cadáveres
El uno de estatura de 7 palmos 

aproximadamente, de 18 á ‘20 
años de ed ¡d, pelo castaño claro, 
y vestía, medias blancas de algo- 
don. ligas de biladillo negro de lo 
mismo, camisa recia también de 
algodón, chambra de indiana con 
molas de color de lila y blancas. 
El otro de una altura de 8 palmos, 
de 55 á 40 años de edad, pelo 
negro, peinado de rosca, y esta 
medias blancas de algodón, cami
sa de lo mismo, corsé de lienzo 
bastante apedazado con vara por 
delante y abrochado por detrás, 
y cr. el anular izquierdo un ani
llo estrecho como de anilla de 
cortinilla.

D. Joaquín Ariza y Cabero, Juez de 
primera instancia de la villa de 
Ateca y su partido.
Por el presente segundo edicto 

cito, llamo y emplazo á Julián 
Hernández, vecino de Ciudad de 
Tarazona de edad avanzada, por
diosero, contra el que se signe 
causa criminal por lesión grave 
causada en la cabeza con un palo 
á Calislo Hernández vecino do 
Lascrna en la provincia de Soria 
en las inmediaciones del pueblo 
de Alhama la larde del 8 de Mayo 
último para que se presente en 
este mi Juzgado ó oírla cárcel pú
blica del mismo, en el término de 
nueve días que se contarán desde 
la inserción de este anuncio á de
fenderse de los cargos que contra 
el resulta en dicha causabajo aper
cibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya 
lugar. , v

Dado en Ateca 6 de Octubre 
ed 1868.—Joaquín Ariza.— De 
su orden, Felipe Lozano.

Por ol présenle segundo edic- 
lo, cilo, llamo y emplazo á D. Do
mingo Gil y Garcia nalural de 

Acered, de oslado soliere, por
diosero de 55 años de edad para 
que en el término de nueve días 
empezarán á contarse desde la 
inserción de osle anuncio se pre
sente en este mi Juzgado á fin de 
que cumpla en las cárceles del 
partido seis dias de prisión cor
reccional en sustitución de otros 
tantos escudos que por gastos del 
juicio deja de satisfacer en la cau
sa que se le siguió sobre burlo 
bajo apercibimienlo que de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
que baya lugar.

Dado en Aleca á 6 de Octubre 
de 1868.—Joaquín Ariza. — De 
su orden, Felipe Lozano.

D. Félix Gimeno, Juez de primera 
instancia de Egea de los Caballe
ros.
Mediante el presente edicto se 

llama y emplaza á lasque se crean 
con derecho á la sucesión intes
tada de Mariano Tenias vecino 
que fué de la villa de Biola para 
<1110 en ol lérmino de treinta dias 
á conlar desde el siguiente á la 
publicación de osle edicto cu el 
Boletín oficial de osla provincia 
comparezcan á deducirlo en for
ma en este Juzgado pues así lo 
tengo acordado á inslancm do 
D Manuel Ignar, D.a Feliciana y 
D.a Ceferina Tenias y Marccllaú 
de la villa de Biola. Dado en 
Egea de los Caballeros á 7 de 
Octubre de 1868.—Félix Gime- 
no.— Por su mandado, José Ome- 
das.

D. Tomás Salas, Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
del partido de Pina.

Certifico: que aprobada por la 
superioridad la adjudicación de 
bienes de José Borraz y Polo ve
cino de Gelsa, en causa que se 
siguió en este Juzhado contra el 
mismo y otro, sobre hurlo; por 
providencia de S. E la Sala pri
mera de la Audiencia del territo
rio de fecha 29 de Setiembre de 
1868, se adjudica á la Hacienda 
por la mulla y papel de reintegro 
importante la cantidad de 19 es
cudos, una casa sita en la villa 
de Gelsa, ca le del Pilar, número 
8, linda por su derecha con la 
de Nicolás Abos, por su izquierda 
con la de herederos de Dionisio 
Uson y por detrás con la de di
cho Nicolás Abós, retasada en 
570 escudos Así resulta de di
chas diligencias de egccucion de 
sentencia al principio nombrados 
á que me refiero. Y para que cons
te, cumpliendo con lo mandado, 
libro el presente que firmo en Pi
na á 8 de Octubre de 1868.—To
más Salas.

D. José A cha Domenech, Juez de 
primera instancia interino de La i 
Almunia de D.a Godina y su par- ¡ 
tido.

Hago saber: Que en autos de ! 
jurisdicción voluntaria instados I 
por Francisco Franco ó India ve
cino de Riela sobre la venia de 
bienes del menor Babil Franco 
tengo acordado la venta de los 
mismos en pública subástala cual 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado el día 26 del ac
tual á las 10 de su mañana.

Y para que llegue á conocimien- 
lo del publico se libra el présenle 
advirtiendo que los bienes son 
los que abajo se dirán; en La Al
munia á 5 ile Octubre de 1868. 
=José Acha Domenech.=De su 
orden, Francisco Lucia

1 0 Certifico: Que los bienes 
obgelo de la venta son: un olivar 
en la partida de Griu de 4 ane
gas de tierra, con 24 olivos, lin
dante E brazal, M. herederos de 
Don Baltasar Gimeno, P. Lucas 
Guerrero, N. olivar del Estado 
en 2000 rs. vn.

2.n Otro olivar en la partida 
de la Ondiila, de 17 almudes de 
tierra, con 17 olivos, lindante E. 
con rasa, M herederos de 1) Eu 
genio Peirona, P. olivar de Don 
Antonio Valino, y N. con el mis
mo, tasado en 1900 rs. vn.

5/' Un campo en la partida de 
la Albulea, de 17 almudes tierra 
con 7olivos, lindante E. D " Ro
sa Carabanles, M. aceijuia de Wri- 
cheu, P. con her&dcrys de Don 
Melchor Bueno, tasado en 1800 
¡■cales. '

4/J Otro en la misma partida 
de 10 almudes de tierra, lindan
te E. Domingo Royo, M. camino 
de herederos, P. Don Pedro Ro
meo, y N. Don Juan Sancho, ta
sado en 600 rs. vn

5 ° Otro en la partida de los 
Angeles, de 15 almudes tierra, 
lindante E. Antonio Crespo, M. 
via férrea, P. rasa de riego y N. 
camino de los Angeles, tasado en 
1050 rs. vn.

6.9 Y otro campo en la parti
da de los Cerrados altos, de 8al
mudes tierra, linda E. via férrea, 
M. con la misma, P. cañar de Don 
Pedro Romeo, y N acequia de 
clrapiel, tasado en 200 rs. vn.

Y para que conste lo firmo, 
advirliendo que todas las fincas 
arriba numeradas se hallan sitas 
en términos de la viha de Riela, 
en La Almunia fecha ul retro. ;

F21 Comisario de Guerra Inspector 
de provisiones de esla capital, 
Hace saber: que por disposición 

del Sr. Inspector Militar de este 
distrito del dia de ayer, se saca á 
pública subasta la molluracion de 

1 trigos de la facloria de esta capi

tal desde el dia que merezca el 
contrato la Superior aprovacion 
hasta fin de Setiembre de 1869, 
cuyo acto tendrá lugar en la Ad
ministración de utensilios, sita en 
la calle de la Victoria número 10 
el dia 20 del actual á las 12 de 
su mañana; debiendo presentarse 
las proposiciones en pliegos cer
rados acompañadas de la carta de 
pago que acredite haber sido de~ 
posilados en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia, 
como garantía de las mismas 150 
escudos. Zaragoza 10 de Octubre 
de 1868.—Juan Ramírez.

Modelo de proposición.
D. N. vecino ue... habitante en 

la calle de... número... propone 
encargarse de la molluracion de 
los trigos de la Administración 
militar en esla capital, con su- 
geeion al pliego de condiciones 
que rige en la subasta, por el pre
cio de... escudos cada quintal mé
trico y acompaña el documento 
que acredita haber hecho el de
pósito de los 150 escudos exigi
dos Zaragoza de Octubre de 
1868.

(Firma del proponen Un) ।
Escuela Normal Superior de 

Maestros de Zaragoza.
La Excma. Junta revoluciona

ria de esta Capital ha acordado la 
reinstalación de la Escuela Nor
mal de Maeslrosde la misma: en 
su consecuencia,

l .° Los exámenes extraordina
rios de prueba de curso tendrán 
lugar el dia 15 del corriente mes.

2 0 El curso académico do 1868 
á 1869 dará principio el dia 16 
del mismo.

5 .° El plazo de la matricula 
extraordinaria se prorroga por lo
do el présenlo mes.

4 .° Losque gusten matricular
se en este Establecimiento han de 
reunir las condiciones que exíge
la Ley de Instrucción pública de 
17 de Julio de 1857 que interi
namente ha sido declarada vigen
te.=Zaragoza JO de Oclubre de 
1868 —V.° B.° El Director, Pa
lacios.— El Secretario accidental, 

.Diego Berdiel,
Los pastos de las seis eslerzas 

mayores del monte de Sástago^ y 
de la dehesa de mennza se arrien
dan por un año ó invernada des
de primero del inmediato noviem
bre al tres de Mayo siguiente, me
diante subasta que se verificará el 
dia 20 del corriente á las 10 de 
su mañana en Zaragoza Coso 56 
entresuelo de la derecha, bajo el 
pliego de condiiiiones (¡ue en la 
misma se halla de manifiesto, re- 
rnalándose siendo admisibles las 
mandas en favor del mas benefi
cioso postor.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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